
Reforma
Sección: Ciudad
2024-09-02 04:24:07 333 cm

2
Página: 1 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Complicaría a IECM elección extraordinaria en Cuauhtémoc

Provoca anulación

impacto en cadena

La anulación de la elección
de la Alcaldía Cuauhtémoc
que resolvió el Tribunal
Electoral de la Ciudad de
México (TECDMX) plantea
afectaciones en cadena.

En caso de que las salas

Regional y Superior del Tri-
bunal Electoral federal con-

firmen la sentencia, la Alcal-
desa electa, Alessandra Rojo
de la Vega, ya no podría par-
ticipar como candidata.

ElCongreso tendría que
designar un Alcalde provi-
sional en lo que se convocaa

una elección extraordinaria
pero el Instituto Electoral
capitalino (IECM) no cuenta

con recursos para organizar
nuevos comicios.

El sábado, los magis-
trados locales consideraron

que si existió violencia po-
lítica en razón de género
de calumnia contra Catali-
na Monreal, quien compitió
por Morena

Por ello, fijaron una mul-

ta a la aliancista por 27 mil
142 pesos, además de que
ordenaron que sea dada de

en

de Personas Sancionadas por

Violencia Política contra

Mujeres, una vez que la sen-

tencia sea ratificada.
El registro en la plata-

forma impediría Rojo de
la Vega ser nuevamente con-

tendiente, explicó Patricia
Avendano, consejera presi-
denta del IECM.

Remarcó que deben es-

perar que la cadena im-

pugnativa finalice, lo cual
debe suceder antes del de

octubre, cuando los alcaldes
tomarán protesta.

Si el Poder Judicial de
la Federación ratifica la de-
cisión del TECDMX, la Sala

Superior tendría que señalar
al IECM el proceso que se

debe reponer.
La consejera previó que

debido al tiempo reduci-
do con el que contarían, la

probable elección no podría
ser realizada antes del de

octubre.
"Hay que darle los pla-

zos para que se puedan im-

pugnar (...). Tendríamos que
volver imprimir las boletas
electorales y, eso, aparente-
mente suena fácil. pero no lo
es tanto", comentó Avenda-
no REFORMA.

SIN RECURSOS
La consejera presidenta ade-
lantó que el IECM no cuenta

con recursos económicos pa-
ra llevar cabo una elección
extraordinaria, razón por la
que tendrían que recurrir al

INE al Gobierno de la Ciu-
dad de México.

Además de que tendrían

que presupuestar la organiza-
ción, en donde suelen gastar
en gasolina, seguridad, im-

plementar el Programa de
Resultados Electorales Preli-
minares en realizar conteos

rápidos, etcétera.
"Estamos preparados pe-

ro no contamos con los re-

cursos (...) Ya no tenemos

el personal que atendía en

campo, entonces, pues tam-

bién tendríamos que resol-
ver esas situaciones, involu-
cra muchos recursos que no

estaban previstos", expresó.

ALEJANDRO LEON

Aguardan fallos

de Tribunal federal

para determinar

los pasos a seguir
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Incompleto y polémico
Por desidia del Senado,el Tribunal Electoral local trabaja
incompleto desde 2021

Tres magistraturas están tiene cercanía con el sena-

pendientes, por lo que dor Ricardo Monreal, quien
dos Secretarios de Estudio es sucompadre

yCuenta hacen veces Ély Juan Carlos Sánchez
de magistrados son losúnicos magistrados,
La Alianza PAN-PRI-PRD mientras que María Anto-

denunció que el presidente nieta González Osiris Váz-
interino del Tribunal Electo- quez fungen como magis-
ral local, Armando Ambriz, trados en funciones.

I Alessandra Rojo de la Vega sumó layerapoyo de colectivos
feministas en contra del despojo de la elección.


